
 FORTALECIENDO
NATURALIZAR

2023

BASES DE CONVOCATORIA



Por cada peso que reciba tu proyecto en la
plataforma de donaciones DaleProfe,

Fundación Naturalizar pondrá 2 más, hasta
llegar a la meta de $250.000.

En alianza con la plataforma daleProfe, invitamos a educadoras y técnicos a
desarrollar y postular un proyecto de renovación o mejora de la implementación del
programa. Seleccionaremos 6 proyectos para auspiciarlos en la plataforma
DaleProfe y triplicar el monto de donación que logren obtener a través de esta. 

3X

El jardin postulante debe pertenecer a la red de jardines graduados del Programa
Naturalizar. Sólo podrá postular un proyecto por cada jardín infantil.  
El proyecto debe pertenecer a la categoría Medio Ambiente.
El proyecto sólo financia insumos y despacho. Los productos solicitados deben
destinarse explícitamente a promover las experiencias de niños y niñas al aire libre
en los espacios educativos del programa Naturalizar. 
El proyecto no puede considerar financiamiento de recursos humanos, sueldos, o
arriendos.
Durante la implementación del proyecto los estudiantes deben estar asistiendo al
establecimiento.

REQUISITOS PARA POSTULAR

La convocatoria "Fortaleciendo Naturalizar"  busca apoyar a equipos graduados del
programa que quieran fortalecer Naturalizar en su centro educativo, premiando su
compromiso, responsabilidad y capacidad de transformar día a día la forma en que
aprenden los niños y niñas.

OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA

Ejemplo: Si una persona dona $5.000, Fundación
Naturalizar donará $10.000 extra y el proyecto habrá

obtenido $15.000 en total 



01. 

02. 

03. 

04. 

¿CÓMO PARTICIPAR? 

Para postular debes registrarte en www.daleprofe.cl. Con tu usuario
podrás crear un proyecto en la plataforma, cuyo nombre debe incluir la
palabra "NATURALIZAR" para ser admisible. Deberás contar con una
carta de autorización del director/a, una descripción del proyecto
(objetivos, beneficiaros y actividades) y un presupuesto (cotizaciones
e imágenes) que no supere los $250.000 incluyendo los costos de
despacho.  Te recomendamos revisar en anexos la información que
necesitaras para postular y algunas ideas para tu proyecto

Si tu proyecto es uno de los 6 seleccionados, daleProfe se contactará
contigo para corroborar la información de postulación, y abrirlo a
donaciones. Tendrás 3 semanas con el apoyo 3X de Fundación Ilumina,
así que necesitarás difundir al máximo tu proyecto. Nosotros te
apoyaremos con gráficas que te servirán para este propósito. Recuerda
que cualquier persona puede donar y no existe un monto mínimo de
donación. Si tu proyecto no llega a la meta, los fondos recolectados
serán repartidos en otros proyectos que aún se encuentren vigentes.

Durante el periodo de selección los proyectos no serán visibles al
público. Una comisión elegida por el programa Naturalizar seleccionará  
los 9 proyectos a los que la fundación apoyará con el beneficio 3X. Los
resultados serán enviados al mail de postulación. 

Cuando tu proyecto llegue a la meta de $250.000, daleProfe comprará
los materiales y en un plazo máximo de dos semanas, los enviará a tu
establecimiento educacional. Una vez recibidos los materiales deberás
ejecutar tu proyecto, y subir evidencia a la plataforma (fotos, dibujos y
cartas de agradecimiento de tu comunidad educativa) para que
puedan verla los donantes.

Postulación  
Desde el 13 de octubre al 29 de octubre

Ejecución y evidencia
Desde el 24 de noviembre al 16 de enero

Selección y resultados 
Desde el 30 de octubre al 2 de noviembre

Campaña de donación
Desde el 03 al 24 de noviembre

¿TIENES PREGUNTAS?
Escríbenos a jsilva@fundacionilumina.cl o a cretamals@daleprofe.cl

https://www.daleprofe.cl/
mailto:cretamals@daleprofe.cl


ANEXOS
Anexo 1: Formulario de ejemplo para la postulación de tu
proyecto.



ANEXOS
Anexo 1: Formulario referencial de los que necesitarás al
momento de postular tu proyecto.



ANEXOS
Anexo 2: Ideas para tu proyecto.



ANEXOS
Anexo 2: Ideas para tu proyecto.



ANEXOS
Anexo 2: Ideas para tu proyecto.



ANEXOS
Anexo 3: Carta autorización del director/a. 


